
 
ASUNTO: RENOVACIÓN OPERACIÓN DE TESORERIA POR 
IMPORTE DE 1.100.000,00 €. JUSTIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD. 
 
INFORME DE INTERVENCION 
 
Es objeto del presente informe, la justificación, con certificación de 
los extremos que se señalarán, del cumplimiento de los criterios de 
elegibilidad de esta Entidad Local para ser incluida en el fondo de 
impulso económico, regulados en el art. 50 del RD-ley 17/2014. 
 
ANTECEDENTES: 
 
Primero: Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del pasado día 8 
de enero de 2021, resultó aprobado el expediente para la 
concertación de una operación de préstamo a corto plazo por importe 
de 1.100.000,00 euros, con aprobación del Pliego de cláusulas 
administrativas particulares y prescripciones técnicas que obra en el 
procedimiento. 
 
Segundo: Se motiva el acuerdo adoptado en las conclusiones del 
Informe emitido por esta Secretaría-Intervención de fecha 8 de enero 
de 2021. 
  
A fin de facilitar a los licitadores la información necesaria para la 
evaluación del riesgo,  corresponde a esta Intervención acreditar el 
cumplimiento de las condiciones de elegibilidad en los términos 
señalados en la Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el 
principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de 
endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y 
entidades locales y sus actualizaciones, en cuya virtud se emite el 
siguiente: 
 
INFORME 
 
Las condiciones que deben cumplir las entidades locales para ser 
incluidas en el fondo de impulso económico, reguladas en el art. 50 
del RD-ley 17/2014, serán aquéllas que en el momento de presentar 
la correspondiente solicitud de adhesión cumplan todos los requisitos 
siguientes, 
 
1º. El cumplimiento de los Objetivos de estabilidad y deuda pública. 
2º. El cumplimiento del período medio de pago a proveedores, no 
supere en más de treinta días el plazo máximo previsto en la 
normativa de morosidad (durante los dos meses previos a la 
solicitud). 



3º. Estar al corriente de las obligaciones de suministro de información 
económico-financiera al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
públicas. 
 
El cumplimiento de estos requisitos es esencial a la hora de 
establecer las condiciones financieras de las operaciones de 
endeudamiento que, a tal efecto, se regulan en las resoluciones 
citadas en el presente informe, por las que se definen los criterios de 
prudencia financiera aplicables a las operaciones de endeudamiento 
de las entidades locales y con independencia de que las mismas no se 
hayan adherido al fondo de impulso económico. 
 
 
A la fecha de emitir el presente informe y considerando la última 
información publicada en la central de información económico-
financiera de las Administraciones Públicas relativa a la liquidación del 
presupuesto, los datos relativos al endeudamiento y al período medio 
de pago a proveedores, se concluye que el Ayuntamiento de 
Venturada NO CUMPLE las condiciones de elegibilidad del 
FONDO IMPULSO ECONÓMICO para 2021, siendo la causa, el 
haber superado en más de treinta días el plazo máximo previsto en la 
normativa de morosidad en el último dato del PMP publicado 
(septiembre 2020: 70,93). 
 
Lo que se informa a los efectos previstos en la citada Resolución de 4 
de julio de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y Política 
Financiera, certificando esta circunstancia ante las entidades que 
presenten oferta en la licitación convocada. 
 

 
Venturada, a la fecha de la firma. 

La Secretaria- Interventora 
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